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En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminis t rat ivo en Sevi l la,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha de 9 de noviembre de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
2351/93, interpuesto por Sacyr, S.A., contra resolución
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de
28 de enero de 1994, en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha
9 de noviembre de 1994, que es firme, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por «Sacyr, S.A.» anulamos por contrarios al
ordenamiento jurídico las sanciones que se le impusieron
en las resoluciones ya reseñadas con expresa condena a
la Junta de Andalucía al pago de las costas por su
temeridad.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 21 de septiembre de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
2531/93, interpuesto por Centros Comerciales Continente,
S.A. contra resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo de 17 de junio de 1993 en la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia con fecha 21 de septiembre de 1994, que es
firme, cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que estimando parcialmente el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por «Centros Comerciales
Continente, S.A.» modificamos la resolución sancionadora

ya reseñada en el sentido de reducir a cincuenta mil pesetas
la cuantía de la multa impuesta. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 17 de febrero de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
1180/93, interpuesto por don Juan Angulo Zamora, contra
resolución de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de la Consejería de Salud de 8 de octubre de 1993
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sec-
ción 1.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1995,
que es firme, cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

Que debemos estimar y estimamos el recurso inter-
puesto por don Juan Angulo Zamora, contra la resolución
de la Dirección General de Consumo de la Consejería
de Salud de 8 de octubre de 1993 desestimatoria del recur-
so ordinario deducido contra el del Sr. Delegado Provincial
de 11 de diciembre, notificada el 19 de diciembre de 1992
recaída en expediente núm. 429/91 por la que se impone
la multa de 35.000 pesetas, que anulamos. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada sentencia.

Sevilla, 10 de enero de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de Entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 28/95 de 21 de febrero por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo de 31 de marzo de 1995, de convo-
catoria y desarrollo del Decreto anterior, por lo que se
determinan los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, establecen la concesión
de ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados
de los cursos de formación amparados por dicha con-
vocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 10 de enero de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de Planificación del Sistema
Educativo y Formación Profesional, por la que se
dan instrucciones para la celebración del Día de
Andalucía en los centros escolares de esta Comu-
nidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su artículo 13.3 2.º como uno de los objetivos a alcanzar
en esta Comunidad, el afianzamiento de la conciencia de
identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y reconocimiento de los valores históricos, culturales y lin-
güísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los pode-
res de la Comunidad Autónoma velarán porque los con-
tenidos de la enseñanza e investigación en Andalucía guar-
den una esencial conexión con las realidades, tradiciones,
problemas y necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aun cuando las pro-
gramaciones y los Planes Anuales de Centro, según lo
dispuesto en la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 21 de abril de 1995 (BOJA del 12 de mayo),
por la que se regula la aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo y se establecen las normas básicas
de organización y funcionamietno de todos los Centros
Escolares para el curso 1995/96, se hayan realizado inte-
grando y adaptando a cada realidad lo propuesto en cuan-
to a la Cultura Andaluza en los Decretos por los que se
establecen las enseñanzas correspondientes a la Educación
Infantil, a la Educación Primaria y a la Educación Secun-
daria Obligatoria, así como los objetivos y el funciona-
miento del Programa de Cultura Andaluza, aprobados en
la Orden de 6 de junio de 1995 (BOJA del 28) y, en
su caso, en el Decreto 193/1984, de 3 de julio, y dis-
posiciones que lo desarrollan, la conmemoración del Día
de Andalucía estará dirigida a fomentar en nuestros alum-
nos y alumnas, el conocimiento y la reflexión, en un marco
de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Pla-
nificación del Sistema Educativo y Formación Profesional
ha dispuesto:

Primero. Todos los Centros docentes dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia celebrarán el Día
de Andalucía con anterioridad al próximo 28 de febrero.

Segundo. Con anterioridad a la citada fecha, los Con-
sejos Escolares, tanto de los Centros públicos, como de
los privados concertados, así como los órganos a través
de los cuales se canalice la participación en los no con-
certados, se reunirán en sesión extraordinaria para pro-
gramar adecuadamente los actos, tendentes en todo caso,
a la promoción y fomento de la cultura andaluza en todas
sus manifestaciones y expresiones, así como a la profun-
dización en el conocimiento del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades
a realizar dentro del horario lectivo por los distintos grupos
de alumnos y alumnas, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la rea-
lización de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para
Andalucía o sobre aspectos de la historia, cultura, geo-
grafía, economía, etc., de esta Comunidad Autónoma.
Para dichas actividades se podrá contar con personalidades
cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los Centros, en el
ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la
realización de las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Alfonso Vázquez Medel.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1892/95-S.3.ª,
interpuesto por diversas Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por las Cámaras Oficiales de Comer-
cio, Industria y Navegación de Andújar, Jaén, Córdoba,
Linares, Málaga, Ayamonte, Sevilla, Motril, Huelva, Gra-
nada, Cádiz, Jerez, Almería y Algeciras, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1892/95-S.3.ª, contra el Decre-
to 198/1995, de 1 de agosto, por el que se crean los
Consejos Provinciales de Medio Ambiente, Forestal y de
Caza. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1892/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la disposición impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Orden.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 10 de enero de
1996.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

ORDEN de 12 de enero de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1698/95-S.3.ª,
interpuesto por Empresa Carrera, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Empresa Carrera,
S.L .» recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo núm.
1698/95-S.3.ª, contra la Orden del Consejero de Medio
Ambiente de 10 de julio de 1995, recaída en el expediente
sancionador núm. RTP-009/95, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, por infracción a la normativa de Residuos Tóxicos
y Peligrosos. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto


